
Cinco plantas potabilizadoras
de San Rafael, afectadas por
la  turbiedad  del  agua  que
baja del Diamante
26/01/2026

Las intensas tormentas registradas en los últimos días en el
sur  provincial  generaron  afectaciones  temporales  en  el
abastecimiento  de  agua  potable  en  distintos  sectores  del
departamento de San Rafael.

Las crecidas extraordinarias en cursos de agua y canales de
riego provocaron altos niveles de turbiedad en el agua cruda
que ingresa a las plantas potabilizadoras.

Frente  a  esta  situación,  los  operadores  del  servicio
realizaron  maniobras  preventivas  —incluida  la  detención
parcial  o  total  de  la  producción  en  algunos  casos—  para
resguardar la calidad del agua y proteger la salud de la
población.
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En el reporte de Irrigación se mencionó específicamente el
accionar de Aysam (tanto en la planta de calle Los Filtros
como en la distribución en la Villa 25 de Mayo), la Unión
Vecinal Fausto Burgos de Las Paredes, la Cooperativa Rural de
Servicios Públicos Capitán Montoya y la Junta Vecinal del
distrito Cuadro Benegas, responsables de distintas áreas del
sistema de provisión.

Las contingencias climáticas afectaron sistemas de bombeo y
reservas de agua potable, lo que profundizó las dificultades
para sostener el abastecimiento normal.

Desde  Irrigación  indicaron  que  mantienen  un  seguimiento
permanente de la situación en coordinación con los operadores,
verificando que las decisiones adoptadas respondan a criterios
técnicos y sanitarios.

En  ese  sentido,  remarcaron  que  las  restricciones  tienen
carácter  preventivo  y  transitorio,  ya  que  en  determinados
momentos no es posible garantizar los parámetros de calidad
exigidos  por  la  normativa  vigente.  De  acuerdo  a  las
inspecciones realizadas por DIRCAS, las plantas se encuentran
en  proceso  de  recuperación  de  reservas,  con  controles  de
laboratorio reforzados y guardias técnicas activas


